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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diez (10) de mayo de dos mil veintitrés. 
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 02468/INFOEM/IP/RR/2022, 02469/INFOEM/IP/RR/2022 y 02470/INFOEM/IP/RR/2022; promovidos por XXXXXXX en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc108698543]ANTECEDENTES

1. El doce (12) y diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con el número 00018/ACAMBAY/IP/2022, 00019/ACAMBAY/IP/202 y 00023/ACAMBAY/IP/2022, mediante las cuales requirió:

	Número de Solicitud

	Información requerida

	00018/ACAMBAY/IP/2022
	“Solicito el estado financiero del municipio de diciembre del 2019 a enero del 2022 del municipio del instituto de la mujer del instituto de la juventud y del sistema dif.” (Sic)

	00019/ACAMBAY/IP/2022
	“Solicito me entregue el estado de resultados del municipio diciembre del año 2019 a enero del año 2022.” (Sic) 

	00023/ACAMBAY/IP/2022
	“Solicito via saimex de los estados financieros01 de enero a diciembre del 2021 y de enero del 2022 a la fecha del municipio tambien del instituto de la mujer de la juventud y del sistema dif.” (Sic)



2. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que el entonces SOLICITANTE señaló, en todos los casos, como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 

3. En fecha diecisiete (17), dieciocho (18) y veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en los siguientes términos: 

Solicitud 00018/ACAMBAY/IP/2022:

“Acambay de Ruíz Castañeda, México a 18 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00018/ACAMBAY/IP/2022

En atención a su solicitud de información No. 00018/ACAMBAY/IP/2022, recibida por esta dependencia vía Sistema Electrónico Denominado Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de fecha 28 de enero de 2022, dirigida al Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, como sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se entrega lo siguiente referente a su petición: archivo PDF con la respuesta emitida por el Sujeto Habilitado de la Tesorería Municipal y Tesorería del DIF de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, dando así contestación al solicitante respecto de su petición, manifestando que la información proporcionada es la única que obra en los archivos municipales, de conformidad con lo que establece el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ATENTAMENTE” (Sic) 

· A dichas respuesta se anexó el siguiente documento: 

-1 EDO SIT FIN 082021.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno con los rubros de “Activo, Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual, Mes Anterior” 


-1 EDO SIT FIN 092021.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno con los rubros de “Activo, Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual, Mes Anterior” 

-1 EDO SIT FIN 012021.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta y uno (31) de enero de dos mil veintiuno con los rubros de “Activo, Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual, Mes Anterior” 

-1 EDO SIT FIN 052021.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno con los rubros de “Activo, Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual, Mes Anterior” 

-012020 Estado de Situacion Financiera.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta y uno (31) de enero de dos mil veinte con los rubros de “Cuenta, Nombre de la Cuenta,, Mes Anterior, Mes Actual, Variación” 

-1 EDO SIT FIN 032021.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintiuno con los rubros de “Activo, Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual, Mes Anterior” 

-01_EDO_SIT_FIN_102021.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintiuno con los rubros de “Activo, Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual, Mes Anterior”

-1 EDO SIT FIN 072021.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta y uno (31) de julio de dos mil veintiuno con los rubros de “Activo, Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual, Mes Anterior”

-1 EDO SIT FIN 062021.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta (30) de junio de dos mil veintiuno con los rubros de “Activo, Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual, Mes Anterior”

-01_EDO_SIT_FIN_122021.pdf: Documento electrónico que en doce (12) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiuno con los rubros de “Activo, Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual, Mes Anterior”
-1 EDO SIT FIN 042021.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta (30) de abril de dos mil veintiuno con los rubros de “Activo, Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual, Mes Anterior”

-01_EDO_SIT_FIN_112021.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno con los rubros de “Activo, Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual, Mes Anterior”

-Contestación 0018.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene:

- Oficio UTAIPM/113/2022 dirigido al solicitante y suscrito por el Tesorero Municipal del Sistema Municipal DIF de Amambay, mediante el cual se refiere medularmente que se pone a disposición la información solicitada. 

· TM-1/067/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por la Tesorera Municipal mediante el cual se refiere:

“En este sentido, esa Tesorería en respuesta a la solicitud remite en medio magnético 25 archivos en formato “pdf” correspondiente al Estado de situación Financiera del municipio de Acambay de Ruiz Castañeda del mes de diciembre de 2019 a diciembre de 2021 por lo que respecta almes de enero de 2022 hago de su conocimiento que el informe correspondiente se presenta ante el OSFEM veinte días después del término del primer trimestre , de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, por lo que por el momento no se envía; no omito informar que dentro de la estructura orgánica municipal existe la Coordinación de la Juventud, así como la Coordinación de la Mujer por lo que no generan estados financieros y por lo que respecta a la información del Sistema Municipal DIF informo que es un organismo descentralizado que genera su propia información” (Sic)      


Solicitud 00019/ACAMBAY/IP/2022: 	


“Acambay de Ruíz Castañeda, México a 17 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00019/ACAMBAY/IP/2022

En atención a su solicitud de información No. 00019/ACAMBAY/IP/2022, recibida por esta dependencia vía Sistema Electrónico Denominado Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de fecha 28 de enero de 2022, dirigida al Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, como sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se entrega lo siguiente referente a su petición: archivo PDF con la respuesta emitida por el Sujeto Habilitado de la Tesorería Municipal de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, dando así contestación al solicitante respecto de su petición, manifestando que la información proporcionada es la única que obra en los archivos municipales, de conformidad con lo que establece el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ATENTAMENTE
Lic. LEILY ARELY CHAVEZ RUIZ” (Sic)

· A dichas respuesta se anexó el siguiente documento: 

- 122019 estado de actividades.pdf	: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene el Estado de Actividades del uno (01) al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinte. 

-062020 Estado de Actividades.pdf	: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene el Estado de Actividades del uno (01) al treinta (30) de junio de dos mil veinte.  



-032020 Estado de Actividades.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene el Estado de Actividades del uno (01) 
al treinta y uno (31) de marzo de dos mil veinte con los rubros de “Cuenta, Concepto, Al Mes Anterior, Del Mes, Acumulado” 

-EDO ACT 032021.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene el Estado de Actividades del uno (01) al treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintiuno con los rubros de “Cuenta, Concepto, Al Mes Anterior, Del Mes” 

-122020 Estado de Actividades.pdf: Documento electrónico que en cinco  (05) hojas contiene el Estado de Actividades  del uno (01) al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinte con los rubros de “Cuenta, Concepto, Al Mes Anterior, Del Mes”

EDO ACT 042021.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene el Estado de Actividades del uno (01) al treinta y uno (31) de abril de dos mil veintiuno con los rubros de “Cuenta, Concepto, Al Mes Anterior, Del Mes” 

-072020 Estado de Actividades.pdf: Documento electrónico que en cinco  (05) hojas contiene el Estado de Actividades  del uno (01) al treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte con los rubros de “Cuenta, Concepto, Al Mes Anterior, Del Mes”

-012020 Estado de Actividades.pdf: Documento electrónico que en cinco  (05) hojas contiene el Estado de Actividades  del uno (01) al treinta y uno (31) de enero de dos mil veinte con los rubros de “Cuenta, Concepto, Al Mes Anterior, Del Mes.

-042020 Estado de Actividades.pdf: Documento electrónico que en cinco  (05) hojas contiene el Estado de Actividades  del uno (01) al treinta (30) de abril de dos mil veinte con los rubros de “Cuenta, Concepto, Al Mes Anterior, Del Mes.

-EDO ACT 052021.pdf: Documento electrónico que en cinco  (05) hojas contiene el Estado de Actividades  del uno (01) al treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno con los rubros de “Cuenta, Concepto, Al Mes Anterior, Del Mes.

- 022020 Estado de Actividades.pdf: Documento electrónico que en cinco  (05) hojas contiene el Estado de Actividades  del uno (01) al veintinueve (29) de febrero  de dos mil veinte con los rubros de “Cuenta, Concepto, Al Mes Anterior, Del Mes.

Contestacion 019.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene:

- Oficio UTAIPM/109/2022 dirigido al solicitante y suscrito por el Tesorero Municipal del Sistema Municipal DIF de Amambay, mediante el cual se refiere medularmente que se pone a disposición la información solicitada. 

TM-1/065/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por la Tesorera Municipal mediante el cual se refiere:

“En este sentido, esa Tesorería en respuesta a la solicitud remite en medio magnético 25 archivos en formato “pdf” correspondiente al Estado de Actividades del mes de diciembre de 2021, por lo que respecta al mes de enero de 2022 hago de su conocimiento que el informe de correspondiente se presenta ante el OSFEM veinte días después del término del primer trimestre, de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, por lo que por el momento no se envía” 

092020 Estado de Actividades.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene el Estado de Actividades del uno (01) al treinta (30) de septiembre de dos mil veinte con los rubros de “Cuenta, Concepto, Al Mes Anterior, Del Mes.

122019 estado de actividades.pdf: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene el Estado de Actividades del uno (01) al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve con los rubros de “Cuenta, Concepto, Al Mes Anterior, Del Mes.

082020 Estado de Actividades.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene el Estado de Actividades del uno (01) al treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte con los rubros de “Cuenta, Concepto, Al Mes Anterior, Del Mes.

112020 Estado de Actividades.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene el Estado de Actividades del uno (01) al treinta (30) de noviembre de dos mil veinte con los rubros de “Cuenta, Concepto, Al Mes Anterior, Del Mes.

EDO ACT 022021.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene el Estado de Actividades del uno (01) al veintiocho (28) de febrero  de dos mil veintiuno con los rubros de “Cuenta, Concepto, Al Mes Anterior, Del Mes.

EDO ACT 012021.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene el Estado de Actividades del uno (01) al treinta y uno (31) de enero  de dos mil veintiuno con los rubros de “Cuenta, Concepto, Al Mes Anterior, Del Mes.

102020 Estado de Actividades.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene el Estado de Actividades del uno (01) al treinta y uno (31) de octubre de dos mil veinte con los rubros de “Cuenta, Concepto, Al Mes Anterior, Del Mes.

052020 Estado de Actividades.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene el Estado de Actividades del uno (01) al treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinte con los rubros de “Cuenta, Concepto, Al Mes Anterior, Del Mes.
Solicitud 00010/TULTITLA/IP/2022:

“Acambay de Ruíz Castañeda, México a 21 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00023/ACAMBAY/IP/2022

En atención a su solicitud de información No. 00023/ACAMBAY/IP/2022, recibida por esta dependencia vía Sistema Electrónico Denominado Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de fecha 28 de enero de 2022, dirigida al Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, como sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se entrega lo siguiente referente a su petición: archivo PDF con la respuesta emitida por el Sujeto Habilitado de la Tesoreria Municipal , Tesorería del DIF de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, dando así contestación al solicitante respecto de su petición, manifestando que la información proporcionada es la única que obra en los archivos municipales, de conformidad con lo que establece el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ATENTAMENTE
Lic. LEILY ARELY CHAVEZ RUIZ”

· A dichas respuesta se anexó el siguiente documento: 

- 1 EDO SIT FIN 082021.pdf	: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta y uno (31) de agosto de 2021 con los rubros de “Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual y Mes Anterior” . 

	01_EDO_SIT_FIN_102021.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta y uno (31) de octubre de 2021 con los rubros de “Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual y Mes Anterior” .
1 EDO SIT FIN 012021.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta y uno (31) de enero de 2021 con los rubros de “Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual y Mes Anterior” .

1 EDO SIT FIN 032021.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta y uno (31) de marzo  de 2021 con los rubros de “Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual y Mes Anterior” .

1 EDO SIT FIN 042021.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta (30) de abril de 2021 con los rubros de “Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual y Mes Anterior” .

01_EDO_SIT_FIN_122021.pdf: Documento electrónico que en doce (12) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta y uno (31) de diciembre  de 2021 con los rubros de “Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual y Mes Anterior” .

1 EDO SIT FIN 092021.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta (30) de septiembre  de 2021 con los rubros de “Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual y Mes Anterior” .


1 EDO SIT FIN 052021.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta y uno (31) de mayo de 2021 con los rubros de “Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual y Mes Anterior” .

1 EDO SIT FIN 062021.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta  (30) de junio de 2021 con los rubros de “Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual y Mes Anterior” .

1 EDO SIT FIN 072021.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta y uno (31) de julio de 2021 con los rubros de “Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual y Mes Anterior” .

3 EDO ACT 092021.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene el Estado de Situación Financiera del uno  (01) al treinta (30) de septiembre de 2021 con los rubros de “Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual y Mes Anterior” .

01_EDO_SIT_FIN_112021.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al treinta (30) de noviembre de 2021 con los rubros de “Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual y Mes Anterior” .

1 EDO SIT FIN 022021.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene el Estado de Situación Financiera al veintiocho (28) de febrero de 2021 con los rubros de “Mes Actual, Mes Anterior, Mes Actual y Mes Anterior” .

Contestación 0023.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene:

- Oficio UTAIPM/117/2022 dirigido al solicitante y suscrito por el Tesorero Municipal del Sistema Municipal DIF de Amambay, mediante el cual se refiere medularmente que se pone a disposición la información solicitada. 

-TM-1/066/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por la Tesorera Municipal mediante el cual se refiere:

“En este sentido, esa Tesorería en respuesta a la solicitud remite en medio magnético 25 archivos en formato “pdf” correspondiente al Estado de situación Financiera del municipio de Acambay de Ruiz Castañeda del mes de enero a diciembre del 2021, por lo que respecta al mes de enero de 2022 hago de su conocimiento que el informe correspondiente se presenta ante el OSFEM veinte días después del término del primer trimestre , de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, por lo que por el momento no se envía; no omito informar que dentro de la estructura orgánica municipal existe la Coordinación de la Juventud, así como la Coordinación de la Mujer por lo que no generan estados financieros y por lo que respecta a la información del Sistema Municipal DIF informo que es un organismo descentralizado que genera su propia información” (Sic)      

4. Derivado de la de respuestas otorgadas por parte del SUJETO OBLIGADO, el uno (01)  de marzo de dos mil veintidós, el particular interpuso los recursos de revisión 02468/INFOEM/IP/RR/2022, 02469/INFOEM/IP/RR/2022 y 02470/INFOEM/IP/RR/2022; impugnaciones en las que  refirió lo siguiente:

Recurso de revisión 02468/INFOEM/IP/RR/2022: 

· Acto impugnado: “La resouesta incompleta ya que se solicito informacion del mes de enero y esta se nego.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Que no existe ninguna razón para negarme información que se encuentra en posesión dl sujeto obligado” (Sic).

Recurso de revisión 02469/INFOEM/IP/RR/2022: 

· Acto impugnado: “Falta de informacion completa” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “No se entrego la informacion solicitda” (Sic).

Recurso de revisión 02470/INFOEM/IP/RR/2022: 

· Acto impugnado: “No se entrego la informacion solicitada” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Se nego la informacion solicitada” (Sic). 

5. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expediente al rubro indicados, no obstante,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 02468/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala  con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Novena  Sesión Ordinaria de fecha nueve (09) de marzo  de dos mil veintidós, ordenó la acumulación del recurso de revisión 02469/INFOEM/IP/RR/2022 de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; y 02470/INFOEM/IP/RR/2022 del Comisionado Presidente José Martínez Vilchis a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal , que señala:

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

6. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

7. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expedientes al rubro indicados, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8.  Los Comisionados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de siete (07) y ocho (08) de marzo de dos mil venidos, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado Correspondiente. 

9. En fecha once (11) de marzo de dos mil veintitrés el SUJETO OBLOIGADO remitió el un documento electrónico en calidad de informe justificado, mismo, que se puso a disposición de la parte solicitante mediante acuerdo de fecha veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós y se para efectos de que no exista opacidad en la determinación, se describe a continuación: 

 Manifestaciones sol.0023.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio de fecha once (11) de enero de dos mil venidos, dirigido al Comisionado Presidente y suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se refiere que:

“La aseveración realizada por el recurrente, carece de fundamento y razón, toda vez que no se transgredió su derecho de acceso a la información, toda vez que se le hace de su conocimiento que la información requerida el mes de enero 2022, se presenta 20 días después del término del primer trimestre ante el OSFEM, por lo que en ese momento no se podía enviar” (Sic) 

10. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes que los recursos de revisión 2469/INFOEM/IP/RR/2022 y 2470/INFOEM/IP/RR/2022 serían acumulados al diverso 02468/INFOEM/IP/RR/2023, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

11. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. 

12. En razón de lo anterior, y previo al estudio del presente asunto, este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

13. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

14. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

15. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

16. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

17. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

18. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

19. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

20. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

21. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” 

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”

22. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

23. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858][bookmark: _Toc68804758]Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdos de ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés.
[bookmark: _Toc108698544]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc108698545]PRIMERO. De la competencia.

24. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc89350003][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc461555891]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. [bookmark: _Toc113462271]De la interposición de los recursos. 

25. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el diecisiete (17), dieciocho (18) y  veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del dieciocho (18),  veintiuno (21) y veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós, respectivamente,  por lo que si el particular interpuso los recursos de revisión el uno (01) de marzo  de dos mil veintidós se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley.
[bookmark: _Toc100062588][bookmark: _Toc99564863][bookmark: _Toc99564200][bookmark: _Toc98350361][bookmark: _Toc89964362][bookmark: _Toc89335547][bookmark: _Toc89170794][bookmark: _Toc113462272]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso.

26. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc110470209][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc479238537][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc455991148]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

27. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

28. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a: a) estados financieros del uno (01) de diciembre de dos mil diecinueve al veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós del Municipio, del Instituto de la Mujer, del Instituto de la Juventus, y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; y  b) el estado de resultados del uno (01) de diciembre de dos mil diecinueve al veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós del Municipio, del Instituto de la Mujer, del Instituto de la Juventus, y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; requerimientos a los que se respondió por parte de la Tesorera Municipal refiriendo la entrega de diversos “Estados de Situación Financiera” y “Estados de Actividades”, no obstante lo anterior,  la parte recurrente se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información que no corresponde con lo solicitado. 

29. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información debe de ser congruente con lo solicitado. 

30. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracciones VI[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)
	

] 

[bookmark: _Toc89350007][bookmark: _Toc68804767]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

1. [bookmark: _Toc110433658]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

31. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

32. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

33. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


34. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

1. [bookmark: _Toc88745697]De la atención a la solicitud de información.  

35. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

36. Así, y como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, se tiene que el veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós , el particular presentó las solicitudes de información 00018/ACAMBAY/IP/2022, 00019/ACAMBAY/IP/2022 y 00023/ACAMBAY/IP/2022, mediante las que solicitó acceder a la siguiente información relacionada con estados de actividades y financieros, por lo que este Pleno considera necesario mencionar que, por cuestiones de claridad y transparencia en la decisión, se estima pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:

	Solicitud
00018/ACAMBAY/IP/2022
“Solicito el estado financiero del municipio de diciembre del 2019 a enero del 2022 del municipio del instituto de la mujer del instituto de la juventud y del sistema dif.” (Sic)
00019/ACAMBAY/IP/2022
“Solicito me entregue el estado de resultados del municipio diciembre del año 2019 a enero del año 2022.” (Sic) 

00023/ACAMBAY/IP/2022
“Solicito via saimex de los estados financieros01 de enero a diciembre del 2021 y de enero del 2022 a la fecha del municipio también del instituto de la mujer de la juventud y del sistema dif.” (Sic)


	No. 
	Información Requerida
	Información entregada en respuesta:
	¿Satisface la solicitud?

	1
	“Estado financiero del municipio de  diciembre de dos mil diecinueve a enero de dos mil veintidós” (Sic)

	Documentos 1 EDO SIT FIN 082021.pdf:, 1 EDO SIT FIN 092021.pdf, 1 EDO SIT FIN 012021.pdf, 1 EDO SIT FIN 052021.pdf, 012020 Estado de Situacion Financiera.pdf, 1 EDO SIT FIN 032021.pdf, 01_EDO_SIT_FIN_102021.pdf, 1 EDO SIT FIN 072021, 1 EDO SIT FIN 062021.pdf, 01_EDO_SIT_FIN_122021.pdf, 1 EDO SIT FIN 042021.pdf, 01_EDO_SIT_FIN_112021.pdf y 012020 Estado de Situacion Financiera.pdf que respectivamente contienen los “Estados se situación financiera” de los meses de agosto, septiembre, enero, mayo, marzo, octubre, julio, junio, diciembre, abril y noviembre de dos mil veintiuno; y enero de dos mil veinte.

	Parcialmente


	2
	“ Estado de resultados del municipio de diciembre de dos mil diecinueve a enero dos mil veintidós” (Sic) 
	122019 estado de actividades.pdf, 062020 Estado de Actividades.pdf,032020 Estado de Actividades.pdf, EDO ACT 032021.pdf, 22020 Estado de Actividades.pdf, 122020 Estado de Actividades.pdf, EDO ACT 042021.pdf, 072020 Estado de Actividades.pdf, 012020 Estado de Actividades.pdf, 042020 Estado de Actividades.pdf, EDO ACT 052021.pdf, 022020 Estado de Actividades.pdf, 092020 Estado de Actividades.pdf, 122019 estado de actividades.pdf, 082020 Estado de Actividades.pdf, EDO ACT 022021.pdf, EDO ACT 012021.pdf, 102020 Estado de Actividades.pdf y 052020 Estado de Actividades.pdf, que respectivamente contienen los “Estados de Actividades” de los meses de diciembre de dos mil diecinueve; junio, marzo, diciembre, julio, febrero, agosto y octubre de dos mil veinte; marzo, abril, mayo, febrero y enero de dos mil veintiuno; y enero, abril, noviembre, y marzo de dos mil veinte.  
	Parcialmente


[bookmark: _Toc84264165]
37. Así las cosas, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:6], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO y las manifestaciones realizadas por el SOLICTANTE a efecto de determinar si la información remitida se encuentra apegada a lo que establece la Ley en materia de transparencia.  [6:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 


1. [bookmark: _heading=h.1ksv4uv]De los motivos de inconformidad aducidos por la parte recurrente y la naturaleza de la información solicitada. 

38. Apuntado lo anterior, y a efecto de delimitar la controversia del presente asunto es pertinente mencionar que la respuesta que se otorga a parte de los requerimientos realizados en el recurso en la solicitud 00023/ACAMBAY/IP/2022 debe entenderse como consentida por el RECURRENTE. 
39. Ello es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. “Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

40. Luego entonces, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del particular ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. “Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

41. En efecto, de los motivos de informidad planteados en el diverso 02468/INFOEM/IP/RR/2022 se puede advertir que el particular se inconformidad únicamente por la por la falta de entrega de la información correspondiente al mes de enero, como a continuación se observa: 

“La resouesta incompleta ya que se solicito informacion del mes de enero y esta se nego.” 

42. En ese contexto, y por lo que respecta al recurso de revisión que se indica, se deberá de entender como consentido el resto de los elementos informáticos solicitados, sometiendo a consideración de este Órgano Garante lo relativo a la información correspondiente al mes de enero de dos mil veintidós, así , y toda vez que particular requirió información del mes de enero de dos mil veintidós, resulta necesario precisar que la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, señala que el Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda es un ente fiscalizable, como  a continuación se observa:

“Artículo 4. Son sujetos de fiscalización:

(…)
I. Los municipios del Estado de México…” (Sic)
(…)
43. Asimismo, el ordenamiento legal referido señala en su diverso  8, fracción XI, que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, tiene como una de sus atribuciones el de emitir los Lineamientos Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio 2022, como así se advierte a continuación:

“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:

(…)

XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales…”

 (Sic)

44. Así el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en su página oficial pone a disposición los denominados documentos de apoyo para los informes trimestrales que deben remitir los Sujeto Obligados al Órgano Fiscalizados. En el módulo 1 se contienen los siguientes elementos:

[image: ]

45. Así, y si bien, el Sujeto Obligado tiene la obligación de generar documentos mediante los cuales se acredite la situación financiera y las actividades realizadas, corresponde a la entrega del primer informe trimestral que se remite al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México  por lo que a la fecha en que se realizó la solicitud de información, no se había presentado dicho informe trimestral, no obstante, con la finalidad de otorgar una mayor certidumbre al particular, se procede a delimitar la esfera de competencia y atribuciones, siguiendo los principios de certeza, eficacia y legalidad, mismos que se encuentran descritos en el artículo 9[footnoteRef:7], fracciones I, II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [7:  “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)
VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables;
(…)”] 


46. En ese sentido, por cuanto hace a la respuesta otorgada resulta de interés el artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en su artículo 2 fracción XI, se entiende al informe trimestral como:

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

(…)

XI. Informe Trimestral: Al documento físico y/o electrónico que trimestralmente presentan las entidades fiscalizables sobre la situación económica, las finanzas públicas, y en su caso deuda pública para su análisis al Órgano Superior, a través de las tesorerías municipales y la Secretaría de Finanzas y, en su caso, las áreas competentes;

(…)

47.  De lo anterior, se advierte que el informe trimestral es el documento por medio del cual, la Tesorería Municipales describen la manera en cómo ejercen y aplican sus recursos; informe que deben enviar al Órgano Superior de Fiscalización para su estudio de manera trimestral.

48. Ahora bien, los informes que remiten los Tesoreros Municipales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), deben contener todo lo relacionado al tema a examinar y toda vez que este Órgano es el encargado de fiscalizar las cuentas públicas de las Entidades Estales de acuerdo a lo señalado por la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, la cual lo faculta para crear los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación que se deben de seguir para los informes trimestrales; según lo establecido en el artículo 8, que a la letra dice:

“Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:

(…)

XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas, así como todas aquellas disposiciones de carácter general para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;

(…)

49. De lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización emite anualmente los Lineamientos para la elaboración y presentación de los Informes Trimestrales Municipales, los cuales tienen como objetivo establecer las especificaciones necesarias que las entidades fiscalizables deben cumplir para la elaboración y presentación del documento referido. 

50. Dichos Lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los Municipios. 

51. Atento a lo anterior si bien, existe fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado, para entregar los informes trimestrales al OSFEM de conformidad la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, lo cierto es que de conformidad con el Acuerdo 10/2022 por el que se emite la Calendarización Para la entrega del Tercer Informe Trimestral de las Entidades Fiscalizables del Estado de México del Ejercicio Fiscal 2022 [footnoteRef:8], la fecha de entrega del primer  informe trimestral del año 2022 para el Ayuntamiento de Amambay de Ruiz Castañeda es el viernes (13) de mayo  de dos mil veintidós, en la Oficialía de partes del Órgano superior de Fiscalización, como a continuación se observa:  [8: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/abr051.pdf ] 


[image: ]
52. En razón de lo anterior, y si bien, el particular manifiesta como acto impugnado la entrega de información incompleta, lo cierto es que a la fecha de la solicitud de información esto es el veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós, el ente recurrido, no contaba con la información solicitada, y en razón de que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a hacer entrega de la información que obre en sus archivos, esto es, a la documentación generada a la fecha de la solicitud, este Instituto se encuentra impedido para requerir la entrega de la información en los términos referidos por el particular. 

53. En consideración de lo anterior, lo procedente es Confirmar la respuesta remitida por el ente recurrido al existir consentimiento por parte del Recurrente respecto de la información remitida en respuesta.

54. Ahora bien, en relación a los recursos revisión 02469/INFOEM/IP/RR/2022 y 02470/INFOEM/IP/RR/2022, este Instituto de Transparencia, procederá a verificar si la información remitida por el SUJETO OBLIGADO atiende los requerimientos realizados por el particular, lo anterior, por haber sido materia de la Litis del presente asunto de conformidad con los motivos de inconformidad expresados por el recurrente, así, es pertinente recordar dicho requerimiento, el cual, consiste en lo siguiente: 

· Del municipio, del instituto de la mujer, del instituto de la juventud y del sistema municipal para el desarrollo integral de la familia:

a) Estados financieros del uno (01) de diciembre de dos mil diecinueve al veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós; y 

 b) Estado de resultados del uno (01) de diciembre de dos mil diecinueve al veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós. 

55. En tal contexto, y previo al estudio de las actuaciones realizadas por las partes, resulta necesario señalar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de haber remitido diversas documentales que atienden el requerimiento del particular. 

56. En efecto, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

57. De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume; en virtud de que da respuesta que si obra en su poder, a nada práctico nos conduciría su estudio.

58. No obstante, es preciso recordar que el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados de conformidad con lo que señala, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

59. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

60. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

61. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)
62. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"
(…)”

63. Al tenor de lo anterior, es oportuno establecer que la fracciones XXV, XXVIII,  y XLV del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, establece que resulta información accesible la información relativa a los procesos de evaluación y auditoría, como a continuación se observa: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;
 (…)
XXVIII. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;
(…)
XLV. Los estudios financiados con recursos públicos;
(…)
(Énfasis añadido) 

64. Demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal, es necesario apuntar que el Ayuntamiento de Acambay realiza entrega de parcial de la información solicitada, lo anterior porque, si bien se remiten diversos estados financieros y de actividades de diversos meses no se remite la totalidad de los documentos comprobatorios que integran los años solicitados por el particular, como  a continuación se observa:

	Información Requerida
	Información Remitida

	
	Mes 
	2019
	2020
	2021
	2022

	“Estado financiero del municipio de  diciembre de dos mil diecinueve a enero de dos mil veintidós” (Sic)

	Enero 
	
	x
	x
	No se generó a la fecha de la solicitud.

	
	Febrero 
	
	
	
	

	
	Marzo
	
	
	x
	

	
	Abril 
	
	
	x
	

	
	Mayo 
	
	
	x
	

	
	Junio
	
	
	x
	

	
	Julio 
	
	
	x
	

	
	Agosto 
	
	
	x
	

	
	Septiembre 
	
	
	x
	

	
	Octubre 
	
	
	x
	

	
	Noviembre 
	
	
	x
	

	
	Diciembre 
	
	
	x
	

	“ Estado de resultados del municipio de diciembre de dos mil diecinueve a enero dos mil veintidós” (Sic)
	Enero 
	
	x
	x
	No se generó a la fecha de la solicitud. 

	
	Febrero 
	
	x
	x
	

	
	Marzo 
	
	x
	x
	

	
	Abril 
	
	x
	x
	

	
	Mayo 
	
	x
	x
	

	
	Junio 
	
	x
	
	

	
	Julio 
	
	x
	
	

	
	Agosto 
	
	x
	
	

	
	Septiembre 
	
	
	
	

	
	Octubre 
	
	x
	
	

	
	Noviembre 
	
	x
	
	

	
	Diciembre 
	x
	x
	
	



65. Así las cosas, conveniente señalar lo que establece el diverso 11 de la Ley de Transparencia del Estado de México respecto de las condiciones de entrega de la información solicitada por los particulares, como a continuación se observa: 

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 

Los sujetos obligados garantizarán, en todo momento, que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y, en los casos en que así se requiera, realizarán las gestiones necesarias para contar con la traducción a lenguas indígenas, principalmente cuando se trate de aquellas residentes en el Estado de México” 

66. En seguimiento, se advierte el artículo 166 de la normatividad en cita, al señalar que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, como a continuación se observa: 

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

 La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.

(…)” (Sic)

67. En ese mismo contexto, se desarrolla el criterio orientador 002/2017 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” (Sic)
68. Así, el derecho de acceso a la información pública queda atendido en el momento en que se ponga a disposición del particular la información que poseída, generada o administrada por la autoridad en ejercicio de sus funciones públicas obre en sus archivos, situación que según se observa, el presente asunto no aconteció. 

69. Ahora bien, no pasa desapercibido para este resolutor que mediante respuestas se refirió que por cuanto hace a los requerimientos relativos al   “instituto de la mujer y de la juventud”  los mismos se encuentran integrados a la administración municipal a través de la Coordinación Municipal de los Derechos de las Mujeres y la Coordinación Municipal de la Juventud, por lo que quedan atendidos con los estados financieros y de actividades municipales entregados y por entregar, situación que queda de manifiesto de conformidad con lo establecido por los artículos 146 y 149:

“ Artículo 146. El Ayuntamiento a través de la Coordinación de la Juventud, tiene como objetivo generar, fomentar, promover, implementar, mejorar y ejecutar las políticas públicas de programas y planes encaminados a la atención y desarrollo integral de la juventud, esto para asegurar los derechos de los jóvenes, mediante las acciones siguientes:

(…)
Artículo 149. La Coordinación Municipal de los Derechos de las Mujeres es la instancia que tiene por objetivo promover la participación de las mujeres en todos los ámbitos; así como capacitar y sensibilizar a las y los servidores públicos sobre la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así como atender a las mujeres y sus hijos que hayan sido víctimas de cualquier tipo o modalidad de violencia.

(…)” (Sic)

70. Caso contrario, en relación al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia ya que de conformidad con la Ley Superior de Fiscalización del Estado de México se encuentra obligado a generar la información relacionada con los  eestados de situación financiera y los estados de actividades solicitados, por lo que al efecto, de ser el caso de que no se cuente con ella se deberán establecer de manera fundada las razones que expliquen la inexistencia de la información en términos del  segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Estatal. 

71. [bookmark: _heading=h.3whwml4]Finalmente, no resulta óbice que en los documentos otorgados en respuesta se suprimieron la firmas de diversos servidores públicos, no obstante el particular no demostró inconformidad por la clasificación de la información solicitada, sin embargo para los documentos se los cuales se ordena hacer entrega se deberá  de entender su publicidad, tomando en consideración que, si bien, la firma pudiera corresponder a un dato personal cuando se trata de servidores púbicos dicha consideración se encuentra limitada, lo anterior ya que en ejercicio de sus obligaciones y atribuciones desempeña diversos actos mismos que únicamente se validan a través de su rúbrica o firma, por lo que la misma es publica, sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio orientador: 

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública. “

72. En ese mismo sentido los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas que señalan lo siguiente:

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
73. Por lo tanto, si la firma contenida en un documento generado con motivo de las funciones u obligaciones de los servidores públicos corresponde a información pública, en ese contexto la entrega de dichos documentos deberá ser en situaciones posteriores en versión pública, pero sin testar los nombres y las firmas correspondientes a los servidores públicos que aparezcan en los mismos. 

[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]QUINTO. De la decisión. 

74. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda a la solicitud de información 00023/ACAMBAY/IP/2022 debido a que se atendieron los requerimientos realizados por el particular por el servidor público habilitado. 

75. Consecuentemente, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda  a las solicitudes de información 00018/ACAMBAY/IP/2022 y 00019/ACAMBAY/IP/2022 y ordenar la entrega de los estados de situación financiera y de actividades faltantes. 
76. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _heading=h.qsh70q]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02468/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución, por lo que se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda a la solicitud 00023/ACAMBAY/IP/2022.
SEGUNDO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 02469/INFOEM/IP/RR/2022 y 02470/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución, por lo que se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda a las solicitudes de información 00018/ACAMBAY/IP/2022 y 00019/ACAMBAY/IP/2022 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el o los documentos donde obre la siguiente información:

I. Del Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda:

a) Estados de situación financiera de los meses de diciembre de dos mil diecinueve, febrero a marzo de dos mil veinte, y febrero de dos mil veintiuno. 

b) Estados de actividades de los meses de septiembre de dos mil veinte; de junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil veintiuno. 

II. Del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia:

a) Estados de situación financiera de diciembre de dos mil diecinueve a diciembre de dos mil veintiuno. 

c) Estados de actividades de diciembre de dos mil diecinueve a diciembre de dos mil veintiuno.

Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO no localice la información señalada en el punto II deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia.	
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.	 
[bookmark: _Hlk129792997][bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Ayuntamiento de Acambay de
Ruiz Castaiieda
Maria del Rosario Mejia Ayala

Sujeto Obligado:

Comisionada ponente:

Ejercicio Fiscal 2022 %, la fecha de entrega del primer informe trimestral del afio 2022
para el Ayuntamiento de Amambay de Ruiz Castafieda es el viernes (13) de mayo
de dos mil veintidés, en la Oficialia de partes del Organo superior de Fiscalizacién,

como a continuacion se observa:

52. En razén de lo anterior, y si bien, el particular manifiesta como acto
impugnado “NO ENTREGA INFORMACION” (Sic), lo cierto es que a la fecha de la
solicitud de informacién esto es el once (11) de octubre, el ente recurrido, no contaba
con la informacién solicitada, y en razén de que los Sujetos Obligados énicamente se
encuentran constrefiidos a hacer entrega de la informacién solicitada que obre en sus
archivos, esto es, ala documentacién generada a la fecha de la solicitud, este Instituto
se encuentra impddjdo para requerir la entrega de la informacién en los términos

referidos por el particular.

53.  Asiy en razén del razonamiento expuesto, se dejan a salvo los derechos del

Particular para que/ de convenir a sus intereses, presente una nueva solicitud de

acceso a la informacién ante el Ayuntamiento de Zinacantepec, en la que requiera

los informes solicitados.

54, porlo que a efecto de llevar a buen término la presente resolucién conviene

establecer que como lo refiere el SUTETO OBLIGADO,
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